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En atención al escrito enviado vía correo electrónico, se le hace saber al abogado 

memorialista que dicha solicitud, no es procedente, ya que debió en su oportunidad 

realizar los actos respectivos para suspender por prejudicialidad el proceso con 

radicado 2009 1173,  mientras se dirimía este asunto, conforme lo señala el artículo 

161 del CGP. 

 

              

       NOTIFIQUESE 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


